
LICENCIADA BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE, Presidenta Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102, 105y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 20, 21, 58 fracción I, 
59, 60, 69 fracción I, III, XII y XXII, 71, 103 fracción I y XVII, 106 fracción 2, 3, 6, 8 y 35 fracción III, 36, 39, 49 
fracción I, 50, 51, 52 y 57 del Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 20 
fracción IX y XIII, 26, 28, 32, 47, 73 y 74 del Reglamento Interior del Municipio de Campeche y ; 2 fracciones I y 
VIII, 3, 4, 6, 8 y 9 fracción III, del Reglamento de la Administración Pública Centralizada y Paramunicipal del 
Municipio de Campeche; 2, 3, 5, 6, 7, 16, 20 fracción I, II, IX, XIII y XIV, 26, 28, 32, 47, 73 y 74 del Reglamento 
Interior del Municipio de Campeche y demás normatividad aplicable a los ciudadanos y autoridades del Municipio 
de Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber : 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, 
celebrada el día 4 de enero de 2022, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 55 
 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE. 
 

ANTECEDENTES: 
 
A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 63, 64 Fracción 
I, 73, 76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche, se presenta a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el Dictamen turnado por la 
Comisión Edilicia de Hacienda. 

CONSIDERANDO: 
 
I.- Este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y resolver el presente asunto en términos de lo 
establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 117, 118, 119, 120, 151, 153, 154 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Campeche.  
 
II.- La Comisión Edilicia de Hacienda con fundamento en el establecido en los artículos 63 y 64 fracción I inciso 
b), de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 55 y 56 fracción I inciso b), del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 73, 74 fracción II y 75 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, es competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto, por lo 
que en ejercicio de sus facultades, dictaminó la solicitud promovida por la Tesorera Municipal, en los siguientes 
términos: 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE. 
 

VISTOS: El contenido de la iniciativa para modificar la estructura orgánica de las unidades 
administrativas del H. Ayuntamiento de Campeche, turnada para su análisis ante esta Comisión 
Edilicia, los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con lo siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.Que, la presidenta Municipal por conducto del d irector de administración, presentó ante la 
Secretaría del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, la iniciativa para modificar la estructura 



orgánica de las unidades administrativas del H. Ayuntamiento de Campeche, para efectos de que 
sea turnada a Sesión de Cabildo. 
 
2.-Que con fecha 27 de octubre de 2021, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, misma 
que quedó integrada por los CC. ERIKA YUVISA CANCHÉ ROGRÍGUEZ, Síndica de Hacienda, 
YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, Síndica de Asuntos Jurídicos, MARTHA 
ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, Segunda Regidora., quedando la presidencia a cargo del 
primero de los nombrados. 

 
3.- Que una vez analizada toda la documentación relativa a la iniciativa planteada, previas sesiones 
de los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda se procede emitir el dictamen correspondiente 
en virtud de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Es competente la Comisión Edilicia de Hacienda para conocer y dictaminar el presente asunto, de 
conformidad con los artículos 64 fracción I inciso B) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche; 56 fracción I, inciso e) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 
y 74 fracción II del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que conforme a los artículos 106 fracción I, 117 y 132 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, el H. Ayuntamiento de Campeche, tiene plena competencia para determinar 
el número de servidores públicos municipales que requiera, para el ejercicio de sus atribuciones y la 
prestación de los servicios públicos a su cargo, en este contexto se determina la estructura orgánica 
de las Unidades Administrativas del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, para quedar como 
sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

III.- Que, de conformidad con lo estipulado en los numerales jurídicos precitados, el objeto de la 
modificación de la estructura orgánica de las unidades administrativas del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, es eficientar las labores y funciones, que la administración pública municipal, tiene la 
obligación de llevar a cabo, conforme a las atribuciones del Municipio de Campeche para brindar los 
servicios públicos de calidad, a favor del a ciudadanía campechana, conforme a las necesidades reales 



de la sociedad, y a la disponibilidad presupuestaria del municipio, para realizar debidamente sus 
atribuciones legales. 
 
V.-  Que una vez realizado el análisis de la referida propuesta de los integrantes de esta Comisión, 
encuentran que el mismo está apegado a las reglas jurídicas, presupuestales y administrativas que le 
son aplicables. 
 

              Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente:  
 

DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente la iniciativa de modificación de la estructura orgánica de las unidades 
administrativas de la Secretaria del H. Ayuntamiento, Órgano de Control, dirección de administración, 
Dirección de Cohesión y Desarrollo Social, Dirección de Desarrollo Económico y Turismo, Dirección de 
Cultura, Dirección de Protección Civil, Dirección de Transparencia y Archivos, Dirección de Atención 
Ciudadana, Dirección de Participación Ciudadana, Oficina de la Presidencia del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche.  
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en términos del 
artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, en la sesión 
de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 2 DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. ERICKA YUVISA 
CANCHÉ ROGRÍGUEZ, SÍNDICA DE HACIENDA; YESMY YARET DEL PILAR CASTILLO COUOH, 
SÍNDICA DE ASUNTOS JURÍDICOS; MARTHA ALEJANDRA CAMACHO SÁNCHEZ, SEGUNDA 
REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 
Bajo este contexto, los integrantes del H Cabildo emiten el presente acuerdo, conforme a los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer del dictamen del presente asunto, conforme 
a lo preceptuado por el artículo 106 fracción I, 117 y 132 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, por tratarse de la determinación del número de servidores públicos municipales que requiere para el 
ejercicio de sus atribuciones y la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
 
II.- Que los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, consideran procedente aprobar el 
dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda, conforme a los artículos 57, 58 fracción II, 59 fracción IV, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, toda vez que la estructura orgánica presentada, va acorde 
con las atribuciones que tienen a su cargo, cada una de las unidades administrativas del Municipio de Campeche; 
por lo que, con la presente propuesta de estructura orgánica, se cumplirán, con mayor eficiencia y calidad, los 
compromisos de la actual administración pública municipal. 
 
III.- Por los motivos y razonamientos expuestos, con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 58, 59, 62 
y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, los Integrantes del H. 
Ayuntamiento, estiman procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: ES PROCEDENTE EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO 
A LA MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 



 
SEGUNDO: SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LASECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, ÓRGANO DE CONTROL, DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN DE COHESIÓN Y DESARROLLO SOCIAL, DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y TURISMO, DIRECCIÓN DE CULTURA, DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL, DIRECCIÓN DE 
TRANSPARENCIA Y ARCHIVOS, DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA, DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, OFICINA DE LA PRESIDENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE A TODAS LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CAMPECHE, PARA SU DEBIDA OBSERVANCIA. 
 
CUARTO: SE AUTORIZA AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, REALIZAR LOS TRÁMITES 
ADMINISTRATIVOS PARA CUMPLIR CON LO ORDENADO EN EL PRESENTE ACUERDO. 
 
QUINTO: CÚMPLASE.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en el portal 
de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan 
al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos 
los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS al día 4 del mes de enero del año 2022. 
 
C. Biby Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal; C. Víctor Enrique Aguirre Montalvo, Primer Regidor; C. 
Martha Alejandra Camacho Sánchez, Segunda Regidora; C. Jorge Manuel Ávila Montejo, Tercer Regidor; C. 
Diana Luisa Aguilar Ruelas, Cuarta Regidora; C. Ian Ignacio Valladares Mac-Gregor, Quinto Regidor; C. Lisbet 
del Rosario Ríos, Sexta Regidora; C. Carlos Jorge Opengo Pérez; Séptimo Regidor; C. Antonio Olan Que, Noveno 
Regidor; C. Patricia del Socorro Rodríguez Reyes, Décima Regidora; C. Rosalina Beatriz Martín Castillo, Décimo 
Primera Regidora; C. Erika Yuvisa Canché Rodríguez, Síndica de Hacienda; C. Yesmy Yaret del Pilar Castillo 
Cohuo, Síndica de Asuntos Jurídicos; y C. Hugo Enrique Estrella Rodríguez, Síndico. Ante el Ing. Alejandro 
Gallegos Valdez, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica (Rúbricas). 
 
Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
 
 
 
 

LICDA. BIBY KAREN RABELO DE LA TORRE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE CAMPECHE. 

 

ING. ALEJANDRO GALLEGOS VALDEZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 
 
 
 



   
 
 

“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 
 
 
 

 
 

EL INGENIERO ALEJANDRO GALLEGOS VALDEZ, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE CAMPECHE. 
 
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio 
de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que 
el texto inserto en su parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas 
de Sesiones de Cabildo, que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre 
del año dos veintiuno al treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, relativo al PUNTO CUARTO del 
Orden del Día de la DÉCIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 4 del mes de enero del año 2022, el cual reproduzco en su parte 
conducente: 
 
IV.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN QUE EMITE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
Secretario: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación nominal. 
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadana Presidenta Municipal, que se 
emitieron CATORCE votos a favor y CERO en contra. 
 
Presidenta Municipal: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 
EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL 
DÍA CUATRO DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
 

 
 

ATENTAMENTE 
              
 
 
 

ING. ALEJANDRO GALLEGOS VALDEZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 

 


